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REVISION SALARIAL 1986

ANEXO 1

Toblu de salarios 000 1986

Abierta la sesión, se acuerda por unanimidad:
1.0 Prorrogar a todos los efectos, el texto del Convenía de

1985¡1986, según establece el artículo 6.° de! vigente Convenio.
2. Aplicar la cláusula de incremento salarial para 1986,

prevista en el anexo número 2, punto b) del Convenio. Se aplicará
el 104 por 100 del IPe, propuesto por el Gobierno, o lo que es igual,
el 8,32 por 100 sobre la tabla salarial definitiva, de 1985, que ha
elaborado la Comisión Paritaria en su reunión del 28 de enero de
1986. La tabla resultante para 1986, figura en e! anexo. Estando
sujeta la misma a la cláusula de revisión salarial del AES para 1986,
si procediera.

3.0 En aplicación del punto anterior, modificar las tablas
salariales y demás conceptos económicos. que figuran como anexos
a la ~te aeta.

4. Presentar estos documentos oficialmente al Ministerio de
Trabajo, en los térotinos del artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores, y del artículo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, para su Registro y publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, y
de ella este Aeta que es aprobada por unanimidad, por todos los
presentes, y firmada por los mismos.

Por la Patronal:

Par AMIAVE y AMACO:

Don Mariano Rivas; don Cándido Yan¡uas; don Miguel Alaiz,
y don José Herrero.

En Madrid, y en el domicilio de AMIAVE, calle de Diego de
León, número 11 de Mz."::id, y siendo las diez treinta horas del día
29 de enero de 1986, se reúnen los señores al ma!JeD relacionados,
miembros todos eUos de la Comisión Paritana del Convenio
Colectivo Estatal para la Industria de Mataderos de Aves y
Conejos, para tratar del siauiente tema:
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b) Personal de acabado,
envasado y empaquetado:

Oficial de primera.. ... . ...
Oficial de se8unda ..
Ayudante mayor de dieciocho

años <, •••••

Ayudante menor de dieciocho
años .

c) Peonaje:
Peón y personal de limpieza ..

V. Suballernos

Jefe de Almacén .
Cobrador , ..
Guardia Jurado, ·YigilaDte.

Ordenanza y Ponero _..
Peón de Almacén .

Vl Bolones, Pinches,
Áprendices y Jlspirantes

Administrativos
De dieciséis a diecisiete años

Survo 1oI1Ino
mtns-uaJ df' Aumento C~mto

Con"C'nlO, in- pl'J;nUZAdo dr campaña
uido _wnrnlO por PIP (por mes.)
tH pqas)

VIajante, AutovenCleaor y
Corredor de P1aza.......... 76.322

IV. Obreros

a: Personal de oficios pro-
pios y Auxiliares:

Oficial de primera ..... ........ 71.556 5.908 7.996
Oficial de se8unda ..... .. ...... 68.455 5.652 7.996
Oficial de tercera. ........... « 65.354 5.396 7.896
Ayudante mayor de dieciocho

años. o • • • • • • • • • ........... 63.445 .5.239 7.896
Ayudante menor de dieciocho

años .. " .... .. .... 53.905 4.451 6.850

CaleJOria Salario mensual

29480 RESOLUClON de 23 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación de la revisión Saiaria11986 del Convenio
Cokefivo d. MalJJderos de Áves y Conejos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y
Conejos -Revisión Salarial 1986-, que fue suscrito con fecha 29 de
enero de 1986, de una parte por CC.OO, UGT y USO, en
representación de los trabajadores, y de otra, por AMIAVE Y
AMACO, en representación de las Asociaciones empresariales y, de
confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en e! Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Dcp6sito de Conveiños Colectivos de Trabajo,

Esta Din:cci6n General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscriPción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, o notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «lIoletin Oficial del
Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Acta de la reunión celebrada por la Comisión ParitarIa del Couvenio
Colectivo de Molllderos de Aves y Couejo.. el dio 29 4. eaero de

1986

Asistentes:

Por las centrales:
Por CC.OO.: Don Manuel León; don José Merencio; doña

Rosario GTanero; don Angel Gómez; don Alejandro Martínez; don
Nicolás Justicia, y doña Maria Luz Pereira.

Por UGT: Don José Manue! Vicente, y don Eugenio Garib1io.
Por USO: Don Eugenio Giménez.

Técnicos
Técnicos Titulados Superiores ..
Técnico Titulado.
Técnicos no Titulados .
Encargado General ..

Personal Administrativo
Jefe -Administrativo de primera.
Jefe de Personal .
Jefe Administrativo de segunda.
Contable ..
Analista ....
Oficial de primera.
Programador .
Oficial de segunda ...
OPerador-Codificador.
Auxiliar .
Telefonista ' .
Perforador, Verificador, Grabador ..
Aspirante diecisiete años o o o

Aspirante dieciséis años. o o • o ••

Personal Come,,;ial
Jefe o Delegado de Zona _ .
Jere o Agente de Compra·venta .
Repartidor. . _ .

Personal Suballerno

Conserje.. . .
Almacenero ..... o • • • • • ••••••••

Mozo de Almacén.. . _ ..
Cobrador.. . .
Pesador O Basculero....... . .
Guarda o POrlero _ .
Ordenanza ..... o o...... o •••••••••••••

Personal de Limoieza (hora. . .... _. o ••

78.402
66.798
59.328
59.328

59.577
59.577
59.577
59.577
59.577
55.912
55.912
53.934
53.934
50.269
50.269
50.269
39.672
35.389

59.577
53.934
51.548

48.135
52707
48.135
52.707
48.135
48.135
48.135

281
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Com.plemen~ode nocturnidad: Se establece un complemento de
nocturnIdad umficado para todas las categorías de:

346 pesetas por día trabajado, 10 que supone 52,00 pesetas por
hora trabajada..
~ acue.rdo con el artículo 27. aquellos trabajadores qúe

tra~J~n~ m.as de cuatro horas dentro de la jornada nocturna.
perclblran mtegramente el ~omplemento de noctumidad~

Cate¡oria

Botones de diecisiete años ..":
Botones de dieciséis años.

Personal Obrero de .\taJadero
Encargado de Zona o Sección ..
Celador .
Matarife. . " .
Auxiliar de Zona.de Proceso ....
Operario de Cámara .....
Ayudante.

Personal de Oficios Varios
Mecánico de Matadero.
Mecánico de Firgorilico.
Fogonero. . _ .
Maquinista de Subproductos.. . .
Electricista.
Pintor.
Albañil. ..
Carpintero. . •.....................
Fontanero-Hojalatero. . . <-

Chapista .
Cocinero .
Ayudante Oficios Varios.

Personal Obrero de Transportes y Reparto
Mecánico de Vehículos ..
Conductor de Vehículos ..
Conductor de otros Vehículos _.
Jefe de Equipo de Recogida .
Lavacoches y Engrasador ..
Ayudante de Transportes .-

Aprendices
De dieciséis y diecisiete años .. ,

35.571
32.318

1.818
l.701
1.718
1.623
l.702
l.702

l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
l.763
1.613

l.763
l.763
l.702
l.763
1.623
1.613

1.249

Quebrato de moneda: El Cajero. el Auxiliar de Caja. y los que
efectúen regularmente operaciones de cobro. percibirán mensual
mente, en concepto de quebranto de moneda,. las cantidades de
1.468 pesetas, el primero, y de 1.028 pesetas, los dos últimos.

ANEXO U

Notas complementarias

Las horas extras se abonarán de acuerdo con la tabla que a
continuación se detallan:

Precio horas extras

eatetonas AntiliicdaO

O S por- 100 10 por 100 20 por 100

Encarpdo. 6>l .>2 .83 7'S

Celador. ........ 5SO 609 .33 ...
Matarife . ,,< '13 ... 707

Auxiliar Z~na Proceso. 500 ". 605 660

Operario Cámara . 5SO 609 '33 .<.
Ayudante . . ... 5SO 609 631 ...
Mecánico. ... . ...... 601 631 661 7lI

Complemento de asistencia y productividad: En aquellas
Empresas en que se trabajen con incentivo a la productivida~ será
respetado en la cuantía que tuvieran al 31 de diciembre de 1985,
pero en ningún caso podrá ser el incentivo inferior a 196 pesetas
por día trabajado.

En aquellas Empresas donde no tengan implantado un sistema
de incentivos y en función al aumento de productividad, se supone
lo pactado en el artículo 9, se establece un compl~mento de
asistencia de 19~ pesetas por ~ efectiv~ente. trabajad? En el
supuesto que se Implantará un slstema de Incentivos la pnma que
se estableciera, compensará y absorberá este complemento de
asistencia. En todos los casos, se abonará este complemento al
personal no afectado por sistema de incentivos.
. Este complemento no se abonará en vacaciones.

ANEXO 111

Salario baJe Complemento asistencia

.I---...,..----.,.-----j--y-prod~-""'-.-......--_lCa~rias

.

Técnicos
Técnicos titulados superiores _.
Técnicos titulados.
Técnicos no titulados.. » ••••••••••••••• ~.

Encargado General ~.

Personal Administrativo

Jefe Administrativo de primera " . .
Jefe de Personal ..
Jefe Administrativo de se¡unda .
Contable .
Analista .. .
Ofidal de primera.
Programador , , _; , .. ~;.

Oficial de Se~unda.. . ..
Operador-CodJfI<ador .. . .. . .
Auxiliar., , ".' , , .. , >,.

Telefonista .
Perforador. Verificador. Grabador... ., _,
Aspirante de diecisiete años , ..
Aspirante de díeciséis años _, O< ••

Personal comercial
Jefe o Delegado ~ Zona .

Dí.

.78.402
66.798
59.323
59.32&

59.577
59577
59.577
59-.577
59.577
55.911
55.911
53.934
B.934
SO.269
50.169
50.169
39.672
35.389

59.577

AAo (1)

1.097.628
935.172

,830.592
830.591

834.078
834.078
834.078
834.078
834.078
782.763
781.768
75S.076
755.076
703.766
703.766
703.766
555.408
495.446

834.078

196
196
196
196

196
196
196
196
196
196
196
196
196
196
196
196
196
196

196

Año (2)

53.508
53.S08
53.508
53.S08

53.S08
53.508
53.S08
53.508
53.S08
53.508
53.508
53.508
53.508
53.S08
53.508
53.508
S3.508
53.508

53.508

Total

Ano (3)

l.l51.136
988.680
884.100
884.100

887.986
887.986
887.986
887.986
887.986
836.176
836.276
808.584
808.584
757.274
757.274
757.274
609.916
548.954

887.586

f
1
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Slolano but

Ano (l)

Compkmrnto .1oIf,ttnC"11

)' pruduC'tu"¡Cad

"..
loal
-

At.o (}j

..

Jefe o Agente de Compra-Venta.
Flepartidor..... . .

Personal Subalterno

ConseIje. . .
Almacenero.. .. . . . . . . . . .. » •

Mozo de Almacén... .. ......
Cobrador....................... . .
Pesador o Basculero <-

Guarda o Portero. .. .. .. .. .. ..
Ordenanza............................ . ..
Botones de diecisiete años.......... . » • •• • .

Botones de dieciséis años .

Personal Obrero del Matadero

Encargado de Zona o Sección .. ..
Celador .
Matarife. .. ..
Auxiliar Zona de Proceso............ . . .. . .
Operario de Cámara..... .. . .. .. . .. .
Ayudante , .. .. . . . . . . .. . ..

Personal de Oficios Varios

Mecánico de Matadero '.... . .
Mecánico de Frigorífico... .. . ..
Fogonero " o... • ••••••• o, •••••••••

Maquinista de Subproductos....... .. .
ElectnClSla . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .
Albañil.. .. ..
Carpintero. . _'_,. . . . . . . . . . . . . .
Fontanero-Hojalatero » » • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••

Chapista...... .. .
Cocinero. . . . . . . .. ~ . . . . . . . . .
Ayudante Oficios Varios...... .. . .. .. .. .. .. .

Personal Obrero de Transporte y Reparto

Mecánico de Vehículos »» .

Conductor de Vehículos....... . .. . .. . ..
Conductor Otros Vehículos », ••.••••••••••••••

Jefe de Equipo de Flecogida......... .. ..
Lavacoches y Engrasador.... .. .
Ayudante de Transporte..... .. .

Aprendices

De dieciséis a diecisiete años .....

(1) Salario día por 425 días/salario mes por 14 meses.
(2) Compkmento diario ~ 273 días.
(3) Suma (1) + (2).

1.828
1.702
1.728
1.623
1.702
1.702

1.763
1.763
1.763
1.763
1·.763
1.763
1.763
1.763
1.763
1.763
1.623

1.763
1.763
1.702
1.763
1.623
1.623

1.249

53.934
51.548

48.135
52.707
4g.l35
52.707
48.135
48.135
48.135
35.571
32.318

755.076
721.672

673.890
737.898
673.890
73H9g
673.890
673.g90
ó73.890
497.994
452.452

776.900
776.900
734.400
689.775
723.350
723.350

749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
749.275
6g9.775

749.275
749.275
723.350
749.275
689.775
6g9.775

530.825

196
196

196
196
196
196
196
196
196
196
196

196
196
196
196
196
196

196
196
196
196
196
196
196
196
196
196
19ó

196
196
196
196
196
196

196

53.508
53.50g

53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508

53.508
53.508
53.50g
53.508
53.508
53.50g

53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.50g
53.508
53.508
53.508
53.508

53.508
53.508
53.508
53.508
53.508
53.508

53.508

g08.584
775.180

727.398
791.406
727.398
791.406
727.398
727.398
727.398
551.502
505.960

830.408
776.858
787.90g
743.283
776.858
776.858

802.783
g02.783
802.783
802.783
802.783
802.783
802.783
802.783
802.783
802.783
743.283

802.783
802.783
776.858
802.783
743.283
743.283

584.333

29481 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo del Personal La1Jo.
ral de Bienestar Social de la Diputación General de
Aragón.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
que presta sus servicios en materia de Bienestar Social de la
Diputación General de Anlgón, que fue suscrito, con fecba 4 de
julio de 1996, de una parte,!",,: representantes del colectivo laboral
afectado y de las Centrales SlDdicales UGT y CCOO, en representa
ción de los uabajadores, y de otra, por representantes de la
Diputación General de Anlgón, en representaClón de la Adminis
tración, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Fleal Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de uabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Flegistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora y advertencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/19g5, de 27 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1986. en la ejecución de
dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadolt.

Madríd, 27 de octubre de 199ó.-El Director general. Carlos
Navarro López.

II CONVENIO COLECflVO PAIlA EL PEFlSONAL LABo
FlAL QUE PFlESTA SUS SEFlVICIOS EN MATERIA DE
BIENESTAR SOCIAL EN LA DlPUTACION GENERAL DE

AFlAGON

CAPITULO PRIMEFlO

Disposiciones ..,nerales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma
Aragonesa.

Art. 2 0 Ambito funcional y personal-El presente Convenio
regulará las relaciones de can\ctO{ jurídico laboral entre la Dipu
tación General de Aragón y los trabajadores que presten sus
servicios en materia de Bienestar Social

Afectará al personal laboral que, en el futuro, preste sus
servicios en dichos Centros de trabajO dependientes de la Dirección


